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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

Secretaría General

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL
DÍA 19 DE FEBRERO DE 2015. (6[

En la ciudad de Palencia y en la Casa Consistorial, siendo las nueve horas del día diecinueve
de febrero del año dos mil quince, se reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, en
primera convocatoria. Preside el Sr. Alcalde, D. Alfonso POLANCO REBOLLEDA, con
asistencia de los siguientes miembros de esta Junta: D. Miguel Ángel de DE LA FUENTE
TRIANA, D. Isidoro FERNÁNDEZ NAVAS, Da Ma Paloma RIVERO ORTEGA., Da María
ALVAREZ VILLALAÍN y D. Facundo PELAYO TRANCHO pertenecientes al Grupo Municipal
del PP, D. Heliodoro GALLEGO CUESTA del grupo del PSOE y D. Juan Antonio GASCÓN
SORRIBAS del Grupo de IU. Asistidos por D. Carlos AIZPURU BUSTO, Secretario General y
D. José Luis VALDERRABANO RUIZ, Viceinterventor. No asistió, habiéndose excusado Da Ma
del Carmen FERNÁNDEZ CABALLERO.

D. Alfonso Polanco Rebolleda, antes de iniciarse elconocimiento de los asuntos que integran elOrden
del Día, manifestó que lamentaba profundamente el fallecimiento de D. José María Hernández Pérez,
Concejal de este Ayuntamiento yPresidente de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, compañero
de partido yamigo. Expresó sus más sentidas condolencias a la familia del fallecido, al Partido Popular
del que formaba parte y a los demás miembros de las Corporaciones Municipal y Provincial. Adelantó
que, en la sesión ordinaria del pleno de este Ayuntamiento, que se celebrará esta tarde, se dará cuenta
del fallecimiento alos efectos procedentes, seguardará un minuto de silencio yhabrá la posibilidad de
que los portavoces de los grupos políticos municipales intervengan.

Abierta la sesión por la Presidencia, se procedió a examinar los asuntos que integran el Orden
del Día, adoptándose los siguientes acuerdos:

1.- Aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día
12 de febrero de 2015.

Se aprueba, el borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 12 de febrero de
2015.

2.- LICENCIA DE OBRAS.

2.1 AComunidad de Propietarios en la calle Estrada n° 1, para instalación de ascensor
yeliminación de barreras arquitectónicas.

2.2 ATime Road S.L., para acondicionamiento de local para comercio de joyería, platería
ybisutería enel local 3deC.C. Las Huertas, Avda. de Madrid n° 37.

2.3 A Comunidad de Propietarios de la Avda. Castilla n° 59, representada por
Mercedes Barrocal Villán, para reforma de acceso de un ascensor para supresión de
barreras arquitectónicas, en Avda. Castilla n° 59.
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